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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE DEFENSA

25918 Anuncio de licitación de: Jefatura de Asuntos Económicos del Estado
Mayor  del  Ejército.  Objeto:  Arreglo  y  confección  de  prendas  de
uniformidad a medida, arreglos y venta de efectos no reglamentarios
del Ejército de Tierra. Expediente: 2094720009700.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Jefatura de Asuntos Económicos del Estado Mayor del Ejército.
1.2) Número de identificación fiscal: S2814006I.
1.3) Dirección: C/ Prim 6-8.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28071.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 917803722.
1.10) Fax: 917802205.
1.11) Correo electrónico: JAE_EME@mde.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=IsRqMygl8IU%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=XPThGaDXffwBPRBxZ4nJ%2Fg%3D
%3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Administración General del Estado.
3.2) Actividad principal ejercida: Defensa.

5. Códigos CPV: 50830000 (Servicios de reparación de ropa y tejidos).

6. Lugar principal de ejecución: ES300.

7. Descripción de la licitación: Arreglo y confección de prendas de uniformidad a
medida, arreglos y venta de efectos no reglamentarios del Ejército de Tierra.

8. Valor estimado: 164.300,00 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: Entre
el 1 de octubre de 2020 y el 30 de junio de 2022 (según cláusula 37 del PCAP).

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal:

11.3.1) Capacidad de obrar.
11.3.2) Preferencia para empresas con trabajadores con discapacidad.
11.3.3) Estar prerregistrado en el  ROLECE, y declarar que no ha habido

modificaciones en los datos registrados.
11.4)  Situación  económica  y  financiera:  Cifra  anual  de  negocio  (según

CLAUSULA  13  del  PCAP.  50.000  €).
11.5) Situación técnica y profesional: Trabajos realizados (según CLAUSULA 13

del PCAP).
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12. Tipo de procedimiento: Abierto.

18. Criterios de adjudicación:
18.1)  Cantidad  expresada  en  euros  que  la  empresa  ofrece  anualmente  a

disposición  del  EME para  protocolo  (Ponderación:  10%).
18.2) Descuento en precios de los artículos del servicio a realizar (Ponderación:

70%).
18.3) Importe del canon a compensar a la Administración por la explotación del

servicio (Ponderación: 20%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
23:59 horas del 22 de agosto de 2020 (arreglo y confección de prendas de
uniformidad a medida, arreglos y venta de efectos no reglamentarios del Ejército
de Tierra).

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1)  Dirección:  Mesa de Contratación del  E.T.  CGE Edificio  Descalzas 3ª

planta Dpcho.7.  C/  Prim 6-8.  28071 Madrid,  España.

21. Apertura de ofertas:
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1) Apertura sobre oferta económica: 3 de septiembre de 2020 a las
10:00. Mesa de Contratación del E.T. CGE Edificio Descalzas 3ª planta
Dpcho.4. PRIM 6 - 28071 Madrid, España.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:
21.3.1) Apertura sobre oferta económica: Privado.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.

25. Procedimientos de recurso:
25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1)  Nombre:  Jefatura de Asuntos Económicos del  Estado Mayor  del
Ejército.

25.1.2) Dirección: C/ Prim 6-8.
25.1.3) Localidad: Madrid.
25.1.5) Código postal: 28071.
25.1.6) País: España.
25.1.9) Correo electrónico: JAE_EME@MDE.ES

28. Fecha de envío del anuncio: 5 de agosto de 2020.

Madrid, 5 de agosto de 2020.- Jefe de la Jefatura de Asuntos Económicos del
Estado Mayor del Ejército, Juan Carlos Anguita González.
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